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CONVENIO DE INTERCAMB¡O PRESTACIONAL EN SALUD ENTRE EL SEGURO
SOCIAL DE SALUD - RED ASISTENCIAL UCAYALI ESSALUD Y EL GOBIERNO
REGIONAL DE UCAYALI EN EL MARCO DEL DECRETO LEGISLAT¡VO N'1466

Conste por el presente documento, el Convenio de lntercambio Prestacional en Salud,
que celebran de una parte eISEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD - Red Asistencial
Ucayali, con RUC N'20131257750, con domicilio legal en Jr. Domingo Cueto N" 120,
distrito de Jesús María, departamento y provincia de Lima, con Certificado de Registro de
IAFAS No 10002, representada por el Gerente General Dr. ALFREDO ROBERTO
BARREDO MOYANO, identificado con DNI N" 07201953, autorizado mediante Resolución
de Presidencia Ejecutiva N" 472-PE-ESSALUD-2017, a quien en adelante se le denominará
LA IAFAS, y de otra parte el GOBIERNO REGIONAL DE UGAYALI, con RUC N"
20393066386, con domicilio legal en el Jr. Raymondi N" 220, distrito de Calleria, provincia
de Coronel Portillo y departamento de Ucayali, representado por su Gobernador Regional,
señor FRANCISCO ANTONIO PEZO TORRES, con DNI N" 00018729, acreditado mediante
Resolución N'3594-2018-JNE, a quien en adelante se le denominará GOBIERNO
REGIONAL, y en representación de los establecimientos de salud adscritos a la Dirección
Regional de Salud Ucayali (DIRESA - UCAYALI), a quien en adelante se les denominarán
LAS IPRESS, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

Las partes suscriben el presente convenio en aplicación de lo dispuesto en el siguiente
marco normativo:

1. Constitución Política del Perú.
2, Ley N" 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, y sus

modificatorias y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 009-97-SA.
Ley N" 26842, Ley General de Salud y sus modificatorias.
Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD) y sus
modificatorias, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 002-99-TR, y sus
modificatorias.
Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificaciones.
Ley N" 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, y su Reglamento, que
fue aprobado por el Decreto Supremo N" 008-2010-SA.
Ley N" 29414, Ley que establece los derechos de las personas usuarias de los servicios
de salud, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'027-2015-SA.
Ley N" 29733, Ley de Protección de Datos Personales, y su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N' 003-201 3-JUS.
Ley N" 30024, Ley que crea el Registro Nacionalde Historias Clínicas Electrónicas, y srr
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 009-2017-SA.

10. Ley N" 30895, Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud.
11. Ley N" 31011, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en diversas

\ materias para la atención de la emergencia sanitaria producida por el COVID-19.'q\ tZ. Decreto Legislativo N" 295, Promulgan el Código Civil aprobado por la Comisión

3.
4.

I

9,

5.

6.

7.

/i::;*.¡o ol ¿
o"tl"'';:l;l;1*

§§*f'

Revisora creada por la Ley No 23403.
13. Decreto Legislativo N'1158, Decreto Legislativo que dispone medidas destinadas al

fortalecimiento y cambio de denominación de la Superintendencia Nacional de
Aseguramiento en Salud y su modificatoria.

14. Decreto Legislativo N'1289, Decreto Legislativo que dicta disposiciones destinadas a
optimizar el funcionamiento y los servicios de la Superintendencia Nacional de Salud.

15. Decreto Legislativo N" 1306, Decreto Legislativo que optimiza procesos vinculados al
Registro Nacional de Historias Clínicas Electrónicas.

16. Decreto Legislativo N" 1466, Decreto Legislativo que aprueba disposiciones para
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fortalecer y facilitar la irnplementación del lntercambio Prestacional en Salud en el
Sistema Nacional de Salud, que permitan la adecuada y plena prestación de los servicios
de prevención y atención de salud para las personas contagiadas y con riesgo de
contagio por COVID-19.
Decreto de Ltrgencia No 007-2019, Decreto de Urgencia que declara a los
medicamentos, productos biológicos y dispositivos médicos como parte esencial del
derecho a la salud y dispone medidas para garantizar su disponibilidad, y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 026-2019-SA.
Decreto Supremo N' 016-2002-5A, aprueban Reglamento de Ley N" 27604 que modifica
la Ley General de Salud N" 26842, respecto de la obligación de los establecimientos de
salud a dar atención médica en caso de emergencias y partos.
Decreto Supremo N" 010-2016-5A, disposiciones para las lnstituciones Administradoras
de Fondos de Aseguramiento en Salud Públicas.
Decreto Supremo No 002-2019-SA, aprueban Reglamento para la Gestión de Reclamos
y Denuncias de los Usuarios de las lnstituciones Administradoras de Fondos de
Aseguramiento en Salud - IAFAS, lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud -
IPRESS y Unidades de Gestión de lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud -
UGIPRESS, públicas, privadas y mixtas.
Decreto Supremo N" 082-2019-EF, Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, y su Reglamento que fue aprobado por Decreto Supremo N"
344-2018-EF, y sus modificatorias.
Decreto Supremo N" 006-2020-5A, Mecanismos para el pago de las prestaciones
convenidas o contratadas que efectúa la IAFAS - SIS a las lnstituciones Prestadores de
Servicios de Salud (IPRESS).
Decreto Supremo N" 008-2020-5A, Decreto Supremo que declara en Emergencia
Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa días calendario y dicta medidas de
prevención y control del COVID-19, y sus prórrogas.
Decreto Supremo N" 184-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas
a consecuencia de la COVID-19 y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía
en la nueva convivencia social, sus modificaciones, ampliaciones y prórrogas.
Resolución Ministerial N" 751-2004-MlNSA, Aprueban "Norma Técnica del Sistema de
Referencia y Contrarreferencia de los Establecimientos del Ministerio de Salud".
Resolución Ministerial No 527-2011/MlNSA, aprueban la "Guía Técnica para la
Evaluación de la Satisfacción del Usuario Externo en los Establecimientos de Salud y
Servicios Médicos de Apoyo".
Resolución Ministerial No 214-2018-M|NSA, Aprueban la NTS No 139-
MINSA/2018/DGAIN: "Norma Técnica de Salud para la Gestión de la Historia Clínica", y
su modificatoria.
Resolución Ministerial No 657-2019-MINSA, Disponen implementar el Observatorio
Nacional de Tarifas de Procedimientos Médicos y Sanitarios (ONT-PMS).
Resolución Ministerial No 951-2019-MlNSA, Aprueban la Directiva Administrativa
"Metodología para la Estimación de las Tarifas de Procedimientos Médicos o
Procedimientos Sanitarios en las lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud".
Resolución Ministerial No 1032-2019/MlNSA, aprueban el Documento Técnico
"Metodología para la Estimación de Costos Estándar de Procedimientos Médicos o
Procedimientos Sanitarios en las lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud".
Resolución Ministerial N' 193-2020/M|NSA, que aprueban el Documento Técnico:
Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de Personas Afectadas por COVID-19 en el Perú.

. Resolución Ministerial N' 243-2020-M|NSA, Disponen la publicación del "Listado de
Procedimientos Médicos y Sanitarios contenidos en el Plan Esencial de Aseguramiento
en Salud - PEAS vigente y su Costo Estándar".

33. Resolución Ministerial N" 433-2020-MlNSA, Aprueba la Directiva Administrativa N" 291-
MINSA-2020-DGAIN - "Disposiciones Complementarias al lntercambio Prestacional en
Salud en el marco del Decreto Legislativo N" 1466'.
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34. Resolución Ministerial N'456-2020-MINSA, Aprueban la Norma Técnica de Salud para

el Uso de los Equipos de Protección Personal por los Trabajadores de las lnstituciones
Prestadoras de Servicios de Salud.

35. Resolución Ministerial No 513-2020-MlNSA, aprobar la Directiva Sanitaria No 113-
MINSA/2020/DGAIN/DGOS: "Gestión de camas hospitalarias para hospitalización
COVID-19 y camas UCI COVID-19 para paciente sospechoso o confirmado con
infección por COVID-19 en las IPRESS públicas, privadas y mixtas".

36. Resolución Ministerial No 688-2020-MlNSA, Aprueban la Directiva Administrativa que
establece el tratamiento de los datos personales relacionados con la salud o datos
personales en salud.

37. Resolución Ministerial N" 839-2020/MlNSA, aprueba el Documento Técnico: Manejo de
personas afectadas por COVID-19 en los servicios de hospitalización.

38. Resolución Ministerial 905-2020/MlNSA, aprueba la Directiva Sanitaria No 122-
MINSA/2020lCDC "Directiva Sanitaria para la Vigilancia Epidemiológica de la
Enfermedad por Coronavirus (COVID-19) en el Perú".

39. Resolución Ministerial N" 1010-2020lMlNSA, aprueba el Documento Técnico: Plan
Nacional de Telesalud del Perú 2020-2023.

40. Resolución MinisterialN" 004-2021/MlNSA, aprueba la Norma Técnica de Salud N" 171-
MINSA/2021IDGAIN: "Norma Técnica de Salud para la Adecuación de los Servicios de
Salud del Primer Nivel de Atención de Salud frente a la Pandemia por COVID-19 en el
Perú".

41. Resolución Ministerial N" 346-2021/MlNSA, aprueba el "Listado del Costo Estándar de
los Procedimientos Médicos o Procedimientos Sanitarios de Atención Pre Hospitalaria y
del Transporte Asistido de Pacientes".

42. Resolución de Superintendencia N" 004-2020-SUSALUD/S, aprobar las "Cláusulas
Mínimas de los Contratos o Convenios suscritos entre las lnstituciones Administradoras
de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS), lnstituciones Prestadoras de Servicios
de Salud (IPRESS)o las Unidades de Gestión de IPRESS (UGIPRESS)'.

43. Resolución de Gerencia General No 903 -GG-ESSALUD-2016, aprueba la Directiva de
Gerencia General N' 14-GG-ESSALUD-2016, "Proceso de Reembolso a la IPRESS
Extrainstitucional por la prestación asistencial de Emergencia brindada al Asegurado del
Seguro Social de Salud - ESSALUD'.

44. Directiva N" 001-200-GRU-DRSU-OEPFyGI-UR, Directiva para la Asignación de
Viáticos y Rendición de Cuentas por Comisión de Servicios en la DIRESA Ucayali.

CLÁUSULA SEGUNDA: DEFINIClONES

Para los efectos del presente convenio, sin perjuicio de otras definiciones comprendidas en
las normas vigentes, se consideran las siguientes definiciones:

1. Acreditación de asegurados: Es el procedimiento de verificación de los requisitos que
debe cumplir el asegurado para tener derecho a la cobertura de salud brindada por LA
IAFAS.

\ze'
Alta: Es el egreso de un paciente vivo de la IPRESS cuando culmina el proceso de
hospitalización. La razón del alta puede ser por haber concluido el proceso de
tratamiento, por traslado a otra IPRESS o a solicitud de paciente o persona responsable,
requiriendo en todos los casos de la decisión del profesional médico.

3. Asegurado: Es el beneficiario directo de los servicios y beneficios de ESSALUD, de
acuerdo con los requisitos exigidos y los derechos otorgados por la ley (Ley No 26790,
Decreto Supremo No 009-97-SA y normas complementarias).

4. Atención de Salud: Es toda actividad desarrollada por el personal de la salud para la
promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud, que se brinda a la
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persona, familia y comunidad, es integral considerando las Unidades Productoras de
Servicios de Salud-UPSS y la cartera de servicios del establecimiento de salud.

Camas de las Unidades de Cuidados lntensivos con ventilación asistida para
COVID-19: Para la aplicación del presente Procedimiento se entiende como cama de
las unidades de cuidados intensivos que cumple con ventilador volumétrico, el recurso
humano necesario para su funcionamiento cuya gestión está a cargo del Comando de
Operaciones creado mediante Resolución Ministerial N' I 55-2020-MlNSA.

Caso leve de COVID-19: Toda persona con infección respiratoria aguda que tiene al
menos dos de los siguientes signos o síntomas: tos, malestar general, dolor de garganta,
fiebre y congestión nasal. Puede presentar otros síntomas, como: alteraciones en el
gusto, alteraciones en el olfato y exantema. El caso leve no requiere hospitalización, se
inicia aislamiento domiciliario y se indica seguimiento.

Caso leve de GOVID-19 con factores de riesgo: Caso leve que presente alguno de
los factores de riesgo individual asociados al desarrollo de complicaciones relacionadas
a COVID-19 como: Edad 65 años a más (factor de riesgo independiente), presencia de
comorbilidades: Hipertensión Arterial, Enfermedades Cardiovasculares, Diabetes,
Obesidad, Asma, Enfermedad Pulmonar Crónica, lnsuficiencia Renal Crónica,
Enfermedad o Tratamiento lnmunosupresor.

Caso moderado: Toda persona con infección respiratoria aguda que cumple con
algunos de los siguientes criterios: disnea o dificultad respiratoria, frecuencia respiratoria
mayor a 22 respiraciones por minuto, saturación de oxígeno < 95%, alteración del nivel
de conciencia (desorientación, confusión), hipotensión arterial o shock, signos clínicos
y/o radiológicos de neumonía, recuento linfocitario menor de 1000 célulasi ¡rl. El caso
moderado requiere hospitalización.

Caso severo: Toda persona con infección respiratoria aguda con dos o más de los
siguientes criterios: frecuencia respiratoria > 22 respiraciones por minuto o PaCOZ < 32
mmHg, alteración del nivel de conciencia, presión arterial sistólica menor a 100 mmHg
o PAM < 65 mmHg,PaO2 < 60 mmHg o PaFi < 300, signos clínicos de fatiga muscular:
aleteo nasal, uso de músculos accesorios, desbalance tóraco-abdominal, lactato sérico
> 2 mosm/L. El caso severo requiere hospitalización y manejo en área de cuidados
críticos.

10, Gapacidad resolutiva: Capacidad que tienen las redes de salud e IPRESS públicas
para satisfacer las necesidades de salud de los asegurados con tecnología sanitaria
adecuada, recursos humanos, y condiciones generales, según nivel de complejidad.

11. Gatálogo de Procedimientos Médicos y Sanitarios: Es la relación ordenada de las
denominaciones y códigos de las identificaciones estándares de los Procedimientos
Médicos Sanitarios.

12. Gategoría: Clasificación que caracteriza a los establecimientos de salud, en base a
niveles de complejidad y a características funcionales comunes, para lo cual cuentan
con Unidades Productoras de Servicios de Salud (UPSS) que en conjunto determinan
su capacidad resolutiva, respondiendo a realidades socio sanitarias similares y
diseñadas para enfrentar demandas equivalentes.

13. Cartera de Servicios de Salud: Es el conjunto de diferentes prestaciones de salud que
brindan las IPRESS de acuerdo a su capacidad resolutiva y capacidad de oferta. lncluye
prestaciones de salud en promoción de la salud, prevención del riesgo o enfermedad,
recuperación y rehabilitación de la salud.
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